LEY Nº 7.528.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

SANCIONA CON FUERZA DE  

L E Y :
ARTÍCULO 1º.-
Adhiérase la Provincia de San Juan, al Programa Nacional de apoyo al Empresariado Joven, Ley Nº 25.872.-

ARTICULO 2º.-
Será autoridad de aplicación el Ministerio de la Producción y Desarrollo Económico, quien deberá instrumentar las acciones conducentes a la implementación del Programa en la Provincia de San Juan.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo .-

-----------oooooo--------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de octubre del año dos mil cuatro.-
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